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En la Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6064/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Sindicato Único 

de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, se formula resolución en 

atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El primero de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo a 

la particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

8230000014821, mediante la cual se solicitó a la Sindicato Único de Trabajadores del 

Gobierno de la Ciudad de México lo siguiente: 

 
“En términos de los artículos 21, 24 fracciones I y II, 121 fracciones VII, IX, X, XXI, XXII, XXX, 
XXXIII y XLVIII y 138 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se solicita en versión electrónica la siguiente 
información del Comité Ejecutivo de la Sección 17 Tesorería y Locatel del Sindicato Único de 
Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México:  
Los planes, programas o proyectos, con indicadores de gestión, de resultados y sus metas, 
que permitan evaluar su desempeño por área de conformidad con sus programas operativos; 
La remuneración mensual bruta y neta de todas las personas servidoras públicas de base o 
de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración, en un formato que permita vincular a cada 
persona servidora pública con su remuneración;  
Una lista con el importe con el concepto de viáticos y gastos de representación que 
mensualmente las personas servidoras públicas hayan ejecutado por concepto de encargo o 
comisión, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;  
La información financiera sobre el presupuesto asignado, de los últimos tres ejercicios fiscales, 
la relativa al presupuesto asignado en lo general y por programas, así como los informes 
trimestrales sobre su ejecución. Esta información incluirá a) Los ingresos recibidos por 
cualquier concepto, incluidos los donativos, señalando el nombre de los responsables de 
recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos b) El 
presupuesto de egresos y método para su estimación, incluida toda la información relativa a 
los tratamientos fiscales diferenciados o preferenciales; c) Las bases de cálculo de los 
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ingresos; d) Los informes de cuenta pública; e) La Aplicación de fondos auxiliares especiales 
y el origen de los ingresos; f) Los Estados financieros y Presupuestales, cuando así proceda, 
y g) Las cantidades recibidas de manera desglosada por concepto de recursos 
autogenerados, y en su caso, el uso o aplicación que se les da; h) El presupuesto ejercido en 
programas de capacitación en materia de transparencia, desglosado por tema de la 
capacitación, sujeto obligado y beneficiarios;  
Los programas operativos anuales y de trabajo en los que se refleje de forma desglosada la 
ejecución del presupuesto asignado por rubros y capítulos, para verificar el monto ejercido de 
forma parcial y total;  
La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del documento 
respectivo y de los contratos celebrados;  
El Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero;  
Las Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; y La relación detallada de los 
recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban; así como el 
informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan.” (sic). 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información 
de la PNT. 

 

II. Respuesta a la solicitud. El treinta y uno  de octubre de dos mil veintidós, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, entregando el oficio número TRANSP.SUTGCDMX/0040/2022, de fecha diez 

de octubre de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del 

Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, dirigido al 

Solicitante, en los siguientes términos: 

 
“En atención a la solicitud de Acceso a la Información Pública identificada con el número de 

folio 8230000014821 de fecha 02 de agosto de 2021, en la cual solicita:  

 

“En términos de los artículos 21, 24 fracciones 1 y 11, 121 fracciones VII, IX, X, XXI, XXII, 

XXX, XXXIII y XLVII y 138 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se solicita en versión electrónica la 

siguiente información del Comité Ejecutivo de la Sección 17 Tesorería y Locatel del Sindicato 

Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México: Los planes, programas o 

proyectos, con indicadores de gestión, de resultados y sus metas, que permitan evaluar su 

desempeño por área de conformidad con sus programas operativos; La remuneración 
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mensual bruta y neta de todas las personas servidoras públicas de base 0 de confianza, de 

todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 

dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 

dicha remuneración, en un formato que permita vincular a cada persona servidora pública con 

su remuneración; Una lista con el importe con el concepto de viáticos y gastos de 

representación que mensualmente las personas servidoras públicas hayan ejecutado por 

concepto de encargo 0 comisión, así como el objeto e informe de comisión correspondiente; 

La información financiera sobre el presupuesto asignado, de los últimos tres ejercicios fiscales, 

la relativa al presupuesto asignado en lo general y por programas, así como los informes 

trimestrales sobre su ejecución. Esta información incluirá a) Los ingresos recibidos por 

cualquier concepto, incluidos los donativos, señalando el nombre de los responsables de 

recibirlos, administrarios y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos b) El 

presupuesto de egresos y método para su estimación, incluida toda la información relativa a 

los tratamientos fiscales diferenciados o preferenciales; c) Las bases de cálculo de los 

ingresos; d) Los informes de cuenta pública; e) La Aplicación de fondos auxiliares especiales 

y el origen de los ingresos;  Los Estados financieros y Presupuestales, cuando así proceda, y 

g) Las cantidades recibidas de manera desglosada por concepto de recursos autogenerados, 

y en Su caso, el uso o aplicación que se les da; h) El presupuesto ejercido en programas de 

capacitación en materia de transparencia, desglosado por tema de la capacitación, Sujeto 

obligado y beneficiarios; Los programas operativos anuales y de trabajo en los que se refleje 

de forma desglosada la ejecución del presupuesto asignado por rubros y capítulos, para 

verificar el monto ejercido de forma parcial y total; La información de los resultados sobre 

procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 

naturaleza, incluyendo la Versión Pública del documento respectivo y de los contratos 

celebrados; El Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su 

estado financiero; Las Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; y La relación 

detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban; 

así como el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que 

ejerzan..” 

 

Al respecto, se hace de su conocimiento que de acuerdo a la TABLA DE APLICABILIDAD 

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN PUBLICAR EN SU PORTAL 

DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA LOS 

SINDICATOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, a este Sujeto Obligado NO APLICA el artículo 

121 fracciones VIl, IX, XXI, XXII, XXX, XXXIII y XLVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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Ahora bien, en lo que respecta a la fracción X del artículo 121 la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa que el 

Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, no aporta viáticos y 

gastos de representación al Comité Ejecutivo General. El titular del Gobierno es el que 

proporciona gastos, presupuestos, viáticos y pasajes a los trabajadores, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 77 fracción VIll de las Condiciones Generales de Trabajo del 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

Finalmente, para brindar, la información que requiere referente al artículo 138 fracción IV la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se comunica que el sitio de internet, al que hace mención dicho artículo, se 

encuentra en actualización, para hacer cumplimiento a lo estipulado en el artículo en comento.  

 

En virtud de lo expuesto, la respuesta emitida por ese Sujeto Obligado se da en apego al 

principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 6° apartado A, fracción I, así como lo estipulado en el artículo 11 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

” (Sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El treinta y uno de octubre de dos mil 

veintidós, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 

su solicitud de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: 
“VENTANILLA. - Respuesta al oficio TRANSP.SUTGCDMX/00400/2022 del 10 de octubre del 
2022 por la solicitud presentada el 02/08/2021 con folio: 8230000014821 al Sindicato Único 
de Trabajadores del Gobierno de la CDMX. 
 
… promoviendo por propio derecho en mi calidad de peticionaria y recurrente de conformidad 
con la solicitud con número de folio 8230000014821 ingresada a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia el dos de agosto de dos mil veintiuno, señalando como medio 
para recibir todo tipo de notificaciones, de manera indistinta, la Plataforma Nacional de 
Transparencia y el correo electrónico…, respetuosamente comparezco para exponer:  
 
Que en términos de los artículos 233, 234 fracción VI, 235 fracción IV y 236, fracción I de la 
Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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De México, vengo a interponer recurso de revisión en contra de la falta de contestación de 
la solicitud de información púbica aludida, por lo cual para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 237 del citado ordenamiento se precisa lo siguiente: 
 
I.El nombre del recurrente: 
. 
Se señala como tercero interesado al Coordinador de Ponencia del Comisionado Ciudadano 
Arístides Rodrigo Guerrero García, con relación al recurso de revisión número 
INFOCDMX/RR.IP.392/2021. 
 
II. El Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Se presentó en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, ante la Unidad de Transparencia del 
Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
  
III.El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones:  
Se solicita que las notificaciones se efectúen a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y/o a través de la cuenta de correo electrónico  
 
IV.El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de 
solicitud de acceso: 
Se recurre el oficio número TRANSP.SUTECDMX/0040/2022, de fecha 1LO de octubre de 
2022, en el cual se contesta la solicitud de información presentada el dos de agosto de dos 
mil veintiuno, recibida con el número de folio 8230000014821, sin proporcionar ninguno de los 
datos solicitados. 
 
V.La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante:  
La respuesta fue notificada el diez de octubre del dos mil veintidós a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 
 
VI.Las razones o motivos de inconformidad:  
 
ÚNICO. La contestación de la C. Tania Ruiz Yépez, Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, se coloca en los dispuesto por los artículos 234 fracción VI, 235 fracción IV 
de la Ley de transparencia local, ya que manifestó que por problemas internos no está en 
condiciones de dar respuesta a la solicitud de información, lo cual se reputa como una falta de 
respuesta.  
 
Lo anterior es así toda vez que, en la parte conducente de contestación de la solicitud, la titular 
de la unidad de transparencia, indicó lo siguiente:  
"Ahora bien, en lo que respecta a la fracción X del artículo 121 de la Ley (...) se informa que 
el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, no aporta viáticos y 
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gastos de representación al Comité Ejecutivo General. El titular del Gobierno es el que 
proporciona gastos, presupuestos, viáticos y pasajes a los trabajadores de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 77 fracción VIII de las Condiciones Generales de Trabajo del 
Gobierno del Distrito Federal Finalmente, para brindar, la información que requiere referente 
al artículo 138 fracción IV la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se comunica que el sitio de internet, al que 
hace mención dicho artículo, se encuentra en actualización, para hacer cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo en comento” 
 
Al respecto el numeral L21 fracciones X de la ley en cita establece a la letra lo siguiente: 
 
"Artículo 121.- Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los 
particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, 
de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda:  
… 
X. Una lista con el importe con el concepto de viáticos y gastos de representación que 
mensualmente las personas servidoras públicas hayan ejecutado por concepto de encargo 
o comisión, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;  
(…)” 
 
Por su parte el diverso numeral 138, en su parte conducente establece a la letra lo siguiente:  
 
“Artículo 138.- Además de cumplir con lo señalado en las obligaciones de transparencia 
comunes y en el Artículo anterior, los Sindicatos deberán poner a disposición de forma impresa 
para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, además de mantener actualizada 
y accesible, la siguiente información: 
… 
IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o 
donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos 
públicos que ejerzan; 
 
Por lo que se refiere a los documentos que obran en el Expediente de registro de las 
asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios de 
los trabajadores señalados en los padrones de socios. Los Sindicatos habilitarán un sitio de 
Internet para cumplir con sus obligaciones de transparencia y permitir el acceso a la 
información. Los Sindicatos podrán habilitar este sitio de internet por sí o a través de los 
sujetos obligados que les asignen recursos públicos. En todo momento el Sindicato será el 
responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la información.”  
En tales condiciones se observa claramente que el sujeto se encuentra obligado a 
proporcionar la información a que se alude, teniendo en consideración, por una parte, que se 
trató de una solicitud de F incumplimiento, por lo cual aun cuando la actualización de la 
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información de su sitio de internet es una obligación expresamente reconocida come-
incumplida, no puede ser una excusa para no proporcionar la información, tal como se 
desprende del contenido de los numerales 219 y 221 de la Ley en cita que al efecto establecen 
lo siguiente: 
 
“Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos...” 
 
"Artículo 221. Las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad, serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos 
para otorgar acceso a la información.” 
 
Así pues, se observa claramente que el sujeto obligado debe proporcionar la información que 
obran en sus archivos con relación al importe con el concepto de viáticos y gastos de 
representación que mensualmente las personas servidoras públicas hayan ejecutado por 
concepto de encargo o comisión, así como el objeto; así como La relación detallada de los 
recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe 
detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan; toda vez que es 
información que debe obrar en los archivos con que cuenta y consta como información 
aplicable en la tabla correspondiente a las obligaciones de transparencia del sujeto obligado 
en cuestión.  
 
Razón por la cual, al no haberse proporcionado la información solicitada en los términos 
requeridos, se evidencia que en la especie se actualiza el Supuesto previsto en los citados 
numerales 234 fracciones VI y XII y 235, fracción IV, que a la letra establecen lo siguiente: 
 

"Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de:  
(…) 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la ley 
(…) 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, 
 
“Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en los supuestos siguientes: o 
(…) 
IV. Cuando el sujeto obligado haya manifestado al recurrente que por cargas de trabajo o 
problemas internos no está en condiciones de dar respuesta a la solicitud de información.” 
 
En mérito de las consideraciones efectuadas se observa que el sujeto obligado tardó más de 
un año para emitir una contestación en la cual no proporcionó información alguna, dejándome 
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en estado de indefensión y en flagrante violación del derecho humano de acceso a la 
información pública. Finalmente se adjunta al presente recurso el documento en que consta 
la contestación del sujeto obligado.  
 
Por lo anterior, atentamente pido se sirva:  
 
PRIMERO. Tenerme por presentada con la calidad que ostento interponiendo recurso de 
revisión en contra de la contestación del sujeto obligado.  
 
SEGUNDO. En su oportunidad y previos trámites de Ley, revoque la respuesta del sujeto 
obligado y le conmine a dar atención a la solicitud de información. 
” (SIC) 
 

 

IV. Turno. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6064/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El cuatro de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6064/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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VI. Cierre. El veinte de diciembre de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 

artículo 236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 

relacionado con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 

de procedencia marcada por la fracción IV del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que 

el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del cuatro de noviembre de 

dos mil veintidós. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 
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Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 

de su recurso, no se tiene conocimiento de que el sujeto obligado haya modificado su 

respuesta, de tal manera que se hayan colmado los requerimientos de la particular, dejando 

sin materia el presente asunto; finalmente no se actualice alguna causal de improcedencia 

que refiere la ley de la materia, por lo tanto, se debe entrar al estudio de fondo del presente 

asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado entregó información incompleta al particular. 

 

Tesis de la decisión.  

 

El agravio planteado por la parte recurrente es fundado, por lo que es procedente 

MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado. 

 

Razones de la decisión.  
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Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado, los agravios del recurrente y los alegatos formulados por el sujeto 

obligado. 

 

a) Solicitud de Información. El particular pidió la siguiente información: 

 

1. Los planes, programas o proyectos, con indicadores de gestión, de resultados y 

sus metas, que permitan evaluar su desempeño por área de conformidad con sus 

programas operativos; La remuneración mensual bruta y neta de todas las 

personas servidoras públicas de base o de confianza, de todas las percepciones, 

incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 

bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 

periodicidad de dicha remuneración, en un formato que permita vincular a cada 

persona servidora pública con su remuneración;  

2. Una lista con el importe con el concepto de viáticos y gastos de representación 

que mensualmente las personas servidoras públicas hayan ejecutado por 

concepto de encargo o comisión, así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente;  

3. La información financiera sobre el presupuesto asignado, de los últimos tres 

ejercicios fiscales, la relativa al presupuesto asignado en lo general y por 

programas, así como los informes trimestrales sobre su ejecución. Esta 

información incluirá a) Los ingresos recibidos por cualquier concepto, incluidos los 

donativos, señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos 

y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos b) El presupuesto de 

egresos y método para su estimación, incluida toda la información relativa a los 

tratamientos fiscales diferenciados o preferenciales; c) Las bases de cálculo de los 

ingresos; d) Los informes de cuenta pública; e) La Aplicación de fondos auxiliares 

especiales y el origen de los ingresos; f) Los Estados financieros y Presupuestales, 

cuando así proceda, y g) Las cantidades recibidas de manera desglosada por 

concepto de recursos autogenerados, y en su caso, el uso o aplicación que se les 
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da; h) El presupuesto ejercido en programas de capacitación en materia de 

transparencia, desglosado por tema de la capacitación, sujeto obligado y 

beneficiarios;  

4. Los programas operativos anuales y de trabajo en los que se refleje de forma 

desglosada la ejecución del presupuesto asignado por rubros y capítulos, para 

verificar el monto ejercido de forma parcial y total;  

5. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión 

Pública del documento respectivo y de los contratos celebrados;  

6. El Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su 

estado financiero;  

7. Las Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; y La relación detallada 

de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban; 

así como el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos 

que ejerzan. 

 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. En respuesta, el sujeto obligado manifestó que no 

le son aplicables del artículo 121 de la Ley de la materia, las fracciones VIl, IX, XXI, XXII, 

XXX, XXXIII y XLVIII. 

 

Asimismo, indicó que en lo que respecta a la fracción X del artículo 121 la Ley local de 

Transparencia, no aporta viáticos y gastos de representación al Comité Ejecutivo 

General. El titular del Gobierno es el que proporciona gastos, presupuestos, viáticos y 

pasajes a los trabajadores. 

 

Finalmente, respecto al artículo 138 fracción IV, que el sitio de internet, al que hace 

mención dicho artículo, se encuentra en actualización, para hacer cumplimiento a lo 

estipulado en el artículo en comento. 
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c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó debido a que el 

sujeto obligado no entregó la información de los puntos 2 y 7 de su solicitud, en lo 

referente a viáticos y donaciones. 

 

De la lectura al recurso de revisión se advierte, que el particular no se agravió por la 

atención dada a los puntos 1, 3, 4, 5 y 6 de su solicitud, por lo cual, al no presentar 

inconformidad en contra de esa parte de la respuesta, se entenderá como actos 

consentidos tácitamente, y este Órgano Garante determina que la misma queda fuera 

del estudio de la presente controversia.  

 

Robustecen el anterior razonamiento, la tesis jurisprudencial VI.2o. J/21 semanario 

judicial de la federación y su gaceta, novena época, t. II, agosto de 1995, p. 291, que 

dispone:   

    
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 

actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro 

de los plazos que la ley señala.”    

  

De la jurisprudencia en cita, se advierte que se consideran actos consentidos tácitamente 

los actos del orden civil y administrativo que no hubieren sido reclamados en los plazos 

que la ley señala.  

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 8230000014821, presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
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PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos de los agravios expresados. 

 

En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 

los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

   
“Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública, 
considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable.  
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los 
términos dispuestos por esta Ley 
… 
 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
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I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    

  

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
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• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

Sentado lo anterior, de las constancias que obran en el expediente no se desprende que 

el sujeto obligado haya turnado la solicitud a una de sus unidades administrativas con el 

fin de realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no obstante que de 

una revisión a sus Estatutos y a su estructura orgánica publicada en su portal de 

obligaciones de transparencia, cuenta con la siguiente unidad administrativa: 
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Acorde a lo anterior, el sujeto obligado cuenta con una Secretaría de Finanzas que se 

encarga de la contabilidad del Sindicato, así las cosas el particular requiere información 

relacionada con os recursos del sujeto obligado, utilizados para viáticos o en su caso, los 

derivados de donaciones, por lo que dicha unidad es competente para pronunciar se 

respecto de lo solicitado. 

 

Ahora bien, respecto a los viáticos, si bien el sujeto obligado manifestó que es el titular 

del Gobierno es el que proporciona gastos, presupuestos, viáticos y pasajes a los 

trabajadores, es claro que debe contar con los registros de personas y cantidades a las 

cuales se les otorgó dichos viáticos, por lo que dicha respuesta no se puede tener por 

valida. 

 

De la misma manera respecto a las donaciones el artículo 138 fracción IV dicta lo 

siguiente: 
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Capítulo II 

De las obligaciones de transparencia comunes 
 
Artículo 138.- Además de cumplir con lo señalado en las obligaciones de transparencia 
comunes y en el Artículo anterior, los Sindicatos deberán poner a disposición de forma 
impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, además de mantener 
actualizada y accesible, la siguiente información: 
… 
IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos 
que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que 
ejerzan; 

 

Conforme a la normativa que antecede, lo sujetos obligados tales como Sindicatos, deben 

tener impresa para consulta y en sus respectivos sitios de internet, la información 

relacionada con los recursos económicos en especie, bienes o donativos que reciban y 

el informe detallado con el destino final de los recursos que ejerzan. 

 

Por lo anterior, es claro que el sujeto obligado debe contar con la información solicitada 

sobre donaciones, aun cuando este en proceso de actualización su portal de 

transparencia, es posible entregar la información correspondiente a los tres trimestres 

anteriores puesto que es una obligación de transparencia llevar dichos registros. 

 

Ante tales circunstancias y toda vez que el sujeto obligado no respondió de manera 

congruente con la solicitud, se concluye que incumplió a los principios de congruencia y 

exhaustividad que deben revestir los actos administrativos, como lo es el caso de la 

respuesta a una solicitud de acceso a la información otorgada por la autoridad 

competente, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta 

sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y 

la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre lo requerido, lo cual 

en la especie no sucedió. En este sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 

Federación en la siguiente Jurisprudencia: 

 
Novena Época 
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Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de C.V. 
24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V. 3 
de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Francisco Javier Solís López. 
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

de treinta de marzo de dos mil cinco. 

 

Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el cual 

establece lo siguiente: 
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Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 

los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 

a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 

formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 

la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 

puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 

congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 

con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 

información. 

 

De dicho criterio, se advierte que, los sujetos obligados deben cumplir con los principios 

de congruencia y exhaustividad; esto es, que las respuestas que emitan guarden una 

relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno 

de los contenidos de información, lo cual no acontece en el presente caso. 

Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta fundado, y es procedente 

MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Realice una búsqueda exhaustiva de la información en todas las unidades que 

considere competentes, entre las que no podrá falta la Secretaría de Finanzas y 

entregue la informacion correspondiente al punto 2 y 7 de la solicitud. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
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esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
MMMM 


